
 
 
 
Tunja, veintiséis (26) de noviembre de 2020  
 
 
 
 
Señor:  
PROPONENTE INVITACIÓN PRIVADA 055 DE 2020. 

 
 
 
 
 
REF. INFORME FINAL DE EVALUACIÓN PROPUESTA INVITACIÓN PRIVADA N° 055 DE 2020. 

  
 
 
 
Respetuoso saludo, 
  
 
Por medio del presente, me permito comunicarle el INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LA 
PROPUESTA presentada dentro del procedimiento de Invitación Privada N° 055 de 2020, la cual tiene 
por objeto la “COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, DESJARRETADORA Y 
OTROS ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE 
BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E 
IMPLICACIONES DE SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE 
CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL GRUPO DE 
CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. SEGUN CDP DE SPGR N° 
17420”. 
 
 

Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
Proyectó: DC/Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila  

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
 
 
 
 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 055 DE 2020 
 

“COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, 
DESJARRETADORA Y OTROS ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO 
INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN Y 
SÍNTESIS A TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE 
SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE 
CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL 
GRUPO DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. 
SEGUN CDP DE SPGR N° 17420” 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
RECTORÍA  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
 
 



 

 
 
 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PRIVADA N° 055 DE 2020 
 

“COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS 
ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: 
COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E 
IMPLICACIONES DE SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE 
CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL GRUPO DE 
CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. SEGUN CDP DE SPGR N° 17420” 
 

Conforme a lo señalado en el respectivo cronograma y habiéndose surtido la etapa de 

observaciones al informe preliminar de evaluación y la etapa de subsanación de documentos 

habilitantes, la evaluación final del proceso es la siguiente: 
 

1. ENTHOS LTDA IDENTIFICADA CON NIT. 00000900086559-9. 

 

 

*Conforme a la evaluación del Sistema Integrado de Gestión “No se adjunta la autoevaluación 

establecida en la resolución 0312 del 2019” (…) 

 

Dado a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
 

 

Proyectó: DC/ Abogada Contratista/ Dayanna Valencia Ávila 

 
 

 
 

 
 
 
 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION <<NO ADMISIBLE>>* 

FACTORES DE PONDERACIÓN 

PROPUESTA ECONOMICA (Media Aritmética) 0 PUNTOS 

SOPORTE TÉCNICO Y MANTENIMIENTO 0 PUNTOS 

HORAS DE CAPACITACIÓN ADICIONALES 0 PUNTOS 

TOTAL 0 PUNTOS 



 

 
 
 
 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tunja, veinticuatro (24) de noviembre de 2020 
 
 
Doctor  
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN  
Jefe Departamento de Contratación  
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
 
 

Referencia: Invitación Privada 055 de 2020  
Asunto: Respuesta a subsanación de documentos e informe final de calificación juridica 

 
 
Respetado Doctor,  
 
 
Me permito remitir respuesta a subsanación de documentos conforme al informe preliminar 
de evaluación jurídica, y así mismo informe final de evaluación jurídica  realizada dentro del 

proceso de la Invitación Privada No 055 de 2020, la cual tiene por objeto la  “COMPRA DE 
GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS 
ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA 
BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A TRAVÉS 
DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE SU 
INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE 
CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL 
GRUPO DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. 
SEGUN CDP DE SPGR N° 17420”. Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
 
Sin otro particular,  
 
 
 

 
MÓNICA PAOLA ESPITIA FUENTES  
Abogada Contratista 
Dirección Jurídica  
UPTC  
 

 

DJ-1676
Al contestar cite:



 

 

 

INFORME FINAL DE CALIFICACIÓN JURIDICA INVITACIÓN PRIVADA No 055 de 2020  cuyo objeto es la” COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE 

DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN 

Y SÍNTESIS A TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE 

CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL GRUPO DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. 

SEGUN CDP DE SPGR N° 17420”                                                                                              

 

Fecha: 23 de noviembre de 2020 

OFERENTE 1:  

- ENTHOS LTDA NIT:  900.086.559-9 

- R/L: DIEGO NAVARRETE HERNANDEZ 

 

 

 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

 

OFERENTE 1 

ENTHOS LTDA 

 Carta de presentación de la oferta  debidamente firmada por el proponente o 

su representante legal si es persona jurídica, por el propietario si es establecimiento 

de comercio, o por la persona que se encuentre debidamente facultada, de 

acuerdo con el modelo del Anexo 1 de la presente invitación. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura, en la Carta de presentación se debe indicar el nombre del 

consorcio, unión temporal o sociedad futura, además el nombre de los integrantes 

del mismo. 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, 

expedido dentro de los tres meses anteriores al cierre del presente proceso. 

 

Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

CUMPLE 

(Folios 2-3 Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC)  

Documentos verificados 

 

 

N/A 

 

 

 

CUMPLE 

(Folios 5-8 Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

 



 

 

Comercio, tenga limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, deberá 

acompañar la correspondiente autorización del órgano directivo de la sociedad. 

Conforme al certificado de existencia y 

representación legal, el represéntate legal, no 

tiene limitación para contratar.  

 

 

Compromiso anticorrupción Suscribir el compromiso anticorrupción. (Anexo No. 7) CUMPLE 

 

(Folio 91  Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

El proponente o su representante legal deben contar con documento de 

identificación  Fotocopia de la cédula del proponente o su representante legal, 

segÚN corresponda. 

CUMPLE 

 

(Folio 4  Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

 

Documentos Verificados 

 

 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio Si se trata de PERSONAS 

NATURALES, copia del Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, 

expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor de treinta 

(30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de la INVITACIÓN. Las actividades 

comerciales del Proponente, persona natural, deben estar directamente 

relacionadas con el objeto del Contrato, salvo para acreditar el ejercicio de profesión 

liberal de Ingeniero Civil o Arquitecto. 

 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia 

mediante la presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su 

residencia temporal o Permanente en Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

N/A 

Certificado de la Existencia y de Representación Legal Si se trata de PERSONA JURÍDICA 

NACIONAL, copia del Certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio, expedido dentro de los treinta (30) días hábiles anterior al 

cierre del presente proceso.  

  

 

CUMPLE 

 



 

 

 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de contratar objeto similar 

al de la presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 074 de 

2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) 

(Folios 5-8 Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

Documentos verificados 

 

 

Estar a Paz y Salvo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas de 

compensación, salud y pensión. Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación 

expedida por el Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o 

por el Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual se acredite el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, si a ello hubiere 

lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta, de 

acuerdo con el ANEXO 02 MODELO CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES de la presente 

Invitación. 

 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán manifestar, bajo la gravedad 

del juramento, si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la declaración debe 

mencionar que se encuentran a paz y salvo por concepto de aportes a la seguridad 

social integral (salud, pensión y riesgos LABORALES) y a parafiscales (cajas de 

compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido con dichas obligaciones 

durante los últimos seis meses anteriores a la presentación de la propuesta. 

 

Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su cargo, deberá manifestar 

dicha circunstancia bajo la gravedad del juramento, y declarar que se encuentra 

personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a la seguridad social en 

salud y pensiones y que ha cumplido con dichas obligaciones. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que allegar tantas 

certificaciones como integrantes del consorcio o unión temporal exista, es decir, 

debe haber una certificación por cada uno de sus integrantes. 

 

Con relación a es te ítem la universidad evaluará el cumplimiento formal de las 

declaraciones de acuerdo al art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya responsabilidad recae 

en los oferentes; en la eventualidad de presentarse inconsistencias se correrá traslado 

a la entidad competente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

(Folio 10  Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

Documentos verificados 

 

 



 

 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los antecedentes judiciales y los 

antecedentes disciplinarios del Proponente y de su Representante legal 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloria.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previsto legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 

2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas 

que las desarrollen, modifiquen o adicionen. En todos los casos, el Proponente deberá 

afirmar bajo juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la oferta 

y de la firma del Contrato, que no se encuentra incurso en las inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas en el Estatuto de Contratación de la Universidad, la 

Constitución, o en la Ley.  

 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de la Contraloría General 

de la República, de acuerdo con lo establecido en la Ley 610 de 2000, la cual será 

consultado por la Universidad al momento de realizar la evaluación jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 

 

Documentos Verificados por la Universidad 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado, expedido por la DIAN 

 

 

CUMPLE 

 

(Folio 15  Pdf. Oferta ENTHOS LTDA invitación 055 

UPTC) 

 

 

Documentos Verificados 

 

 

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal  

N/A 

 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, suscrita y firmada 

por el Proponente y con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,  

 

CUMPLE 

 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El Proponente  

VIGENCIA:  con una vigencia desde la fecha de la entrega de la propuesta y mínimo 

sesenta (60) días más 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la propuesta.  

 

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 

constituida en Colombia y el Proponente deberá adjuntar el original de la garantía y 

el del recibo de pago correspondiente o certificación en donde se indique que dicha 

póliza no expira por falta de pago o revocación. 

 

(Folio 1 Pdf.RECIBO PAGO PÓLIZA UPTC) Vía 

subsanación  Allega recibo de pago No 

10000025521286 que evidencia el pago de la Póliza 

de cumplimiento No 11-44-101159685 Anexo 0, 

expedida por la Compañía Seguros del Estado 

S.A . 

 

Documentos verificados 

 

Documentos Confidenciales Si se presenta alguna información o documentación que 

el proponente considere que es confidencial o privada, es necesario que en la carta 

de presentación de la Oferta se indique el carácter de confidencial de la misma, y 

que se cite la norma en que se apoya dicha confidencialidad. 

 

N/A 

  

 

 

CONCLUSIÓN 

 

OFERENTE 1:  ENTHOS LTDA 

R/L: DIEGO NAVARRETE HERNANDEZ 

 

 

 ADMISIBLE 

 

Sin otro particular,  

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

DIRECTOR JURIDICO 

UPTC 

 
 

 

Revisó: Javier Camacho/Asesor  Dirección Jurídica 

Proyectó: Mónica Espitia/Abogada Dirección Jurídica  



 

 

INVITACIÓN PRIVADA 

 No. 055 DE 2020 

 

 

“COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS ELEMENTOS CON 

DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A 

TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE 

APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL GRUPO 

DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. SEGUN CDP DE SPGR N° 17420” 

 

Tunja, veintitrés (23) de noviembre de 2020 

 

Doctor 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN 

Jefe Departamento de Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  

 

Referencia: Invitación Privada 055 de 2020  

Asunto: Respuesta Subsanación según evaluación preliminar 

 

Por medio del presente documento, me permito allegar respuesta a la subsanación (requisitos 

jurídicos) dentro de la invitación privada No 055 de 2020, presentada por el oferente ENTHOS 

LTDA, de la siguiente manera: 

 

 

                                                      
1 Ley 1882 de 2018, articulo  5 

ENTHOS LTDA 

 

SUBSANACIÓN:  

 

Documentos 

Jurídicos  

 

 

- Póliza seriedad  

de la oferta 

 

Mediante informe preliminar de evaluación de las ofertas, se señaló que el oferente no 

resulto habilitado en cuanto a la verificación de documentos jurídicos, referente a la 

póliza de seriedad de la oferta. Dentro del término establecido por la Universidad, el 

oferente, se manifestó allegando el documento requerido, para lo cual esta Dirección 

procede a verificarlo, atendiendo a que es un  documentos de índole habilitante del 

oferente dentro del invitación de la referencia, allegado dentro del término señalado 

por la Universidad no afectando el criterio de ponderación, de la siguiente manera:  

 

1) Allega vía subsanación certificación de pago de  Póliza de Seriedad de la Oferta; 

el cual una vez verificado se encuentra que  cumple con lo solicitado, toda vez que 

remite recibo  de pago No 10000025521286   expedido por la compañía Seguros del 

Estado S.A ,que evidencia el pago de la Póliza No 101159685 Anexo 0,   lo cual es 

acorde los requisitos contenidos dentro de las condiciones y requerimientos de la 

invitación privada de la referencia 

 

Por otra parte, la universidad se pronunciará sobre la regla de subsanabilidad establecida 

en la ley : 

 

“En el proceso primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia no se 

rechazará una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 

contenido de la oferta. Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por 

la Universidad. Una vez requerido por la Universidad, el proponente cuenta con 

un plazo según el cronograma para subsanar lo requerido. Durante el término 

otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. Parágrafo 3°. 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 

subsanable y será causal de rechazo de la misma”1 
 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha señalado que:  

 



 

 

 

La presente se suscribe a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2020.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

Universidad Pedagógica Y Tecnológica De Colombia 
 

 

Revisó. Javier Camacho /Asesor Dirección Jurídica  
Proyectó. Mónica Espitia/ Dirección Jurídica 

 
 
 

                                                      
2 CONSEJO DE ESTADO, sala de lo contencioso administrativo, sección tercera, Consejero Ponente: Carlos Alberto Zambrano 

Barrera, Radicación: 250002326000200201606-01 de 2014 

“(…) los requisitos habilitantes, es decir, aquellas condiciones mínimas que 

debe cumplir el oferente pueden ser subsanados. En este punto, hay que 

diferenciar entre lo que significa cumplir los requisitos habilitantes y probar 

o acreditar que los mismos se cumplen: lo que se puede subsanar o sanear 

es la prueba de las condiciones habilitantes, pero no el requisito como tal, 

porque resultaría materialmente imposible tratar de subsanar algo que no 

existe.  

 

Lo anterior supone que lo subsanable es aquello que, a pesar de que se 

tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso de selección; 

pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe 

al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la 

complementación, adición o mejora de la propuesta, lo cual está 

prohibido por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.”2 

 

Al revisar las actuaciones del oferente  ENTHOS LTDA se evidencia que al momento de 

presentar la oferta según el respectivo cronograma de la Invitación privada 055 de 2020, el 

oferente cumplía con la condición señalada en los requisitos y condiciones, razón por la 

cual se tiene que cumple con todos los requisitos señalados dentro de las Condiciones y 

requerimientos, por lo que la calificación jurídica es ADMISIBLE. 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
CALIFICACIÓN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

Fwd: subsanación de documentos invitación privada 055 de 2020 
1 mensaje

Paola Iveth Rodriguez Contreras <paola.rodriguez@uptc.edu.co> 24 de noviembre de 2020, 16:59
Para: Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>, juan sebastian diaz romero
<juan.diaz15@uptc.edu.co>

Cordial saludo,
 
Teniendo en cuenta la subsanación de los documentos correspondientes a la  invitación privada 055 de  2020, la cual �ene
por objeto COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS
ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ:
COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A TRAVÉS DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE
SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS DE APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO Y DE
EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO SUSCRITO EN EL GRUPO DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y
CONSERVACIÓN, SGI 2975. SEGUN CDP DE SPGR N° 17420"; me permito relacionar la verificación del
cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Ges�ón, de las empresas que se presentaron: 

--  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o
confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda notificado de que la lectura,
utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le
rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.  

CONFIDENTIALITY NOTICE: The information contained in this transmission is privileged and confidential information intended only for the use of the
individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or
copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender
that you have received this communication in error and then delete it. 

privada 055 -.pdf 
448K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=0dcd11a471&view=att&th=175fc4553901f2b3&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_khwiv6ap1&safe=1&zw


 

 

Tunja, septiembre 24 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref. subsanación de documentos invitación privada 055 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la subsanación de los documentos correspondientes a la  invitación 
privada 055 de  2020, la cual tiene por objeto COMPRA DE GPS DE MANO, ESTUCHES DE 
DISECCION, DESJARRETADORA Y OTROS ELEMENTOS CON DESTINO A PROYECTO 
INVESTIGACIÓN LA BIODIVERSIDAD DE BOYACÁ: COMPLEMENTACIÓN Y SÍNTESIS A TRAVÉS 
DE GRADIENTES ALTITUDINALES E IMPLICACIONES DE SU INCORPORACIÓN EN PROYECTOS 
DE APROPIACIÓN SOCIAL DE CONOCIMIENTO Y DE EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO 
SUSCRITO EN EL GRUPO DE CONSERVACIÓN BIODIVERSIDAD Y CONSERVACIÓN, SGI 2975. 
SEGUN CDP DE SPGR N° 17420"; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  
 
 ENTHOS LTDA 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable) y la cual debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente 
no cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad 
de emitir una certificación interna firmada por el 
representante legal y el responsable del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el 
nivel de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, 
adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la 
calificación suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación 
firmada por el representante legal, deberá presentar la 

NO CUMPLE  
 

Se adjunta certificación 
interna firmada con un nivel 
de implementación de 85% 

del SG-SST se adjunta 
licencia de persona que 

firma la certificación interna. 
 

No se adjunta la 
autoevaluación establecida 

en la resolución 0312 del 
2019  



 

 

certificación emitida por la ARL en la etapa de legalización 
del  contrato. 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 
para la actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. 
Estos protocolos deben estar conforme a lo establecido en la 
Resolución 0666 de 2020 establecida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social 

 CUMPLE 
 

 
 
 
 
 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA ADMISIBLE  NO 
ADMISIBLE  

ENTHOS LTDA  X 

 
Agradezco su atención.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
 
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 
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